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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Núrm, PR-IN-2022-3267

Fecha 1510212022

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de pensiones y jubilaciones a
varios servidores ptlblicos; asf también concede
pensiones especiales a varias personas.

/Í.r'
Copia dp los Decretos núms. n-lz;z!!zz; qdaz; sO'kz.
y 62-2Í,,debidamente firmados por el señor presidente de
la República Dominicana, Lic. Luis Abinader, en fechas
28 de enero y 7 de febrero de2022.

REMITIDOS cortésmente para su conocimiento y fines
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LUIS ABINADER
PRESIDENTE DE L;.-;**:PÚBLICA DOMINICANA

NUnmRO t 50-zz

vISTA: La constitución cre Ia Repúbrica Dominicana, procramada el

JJ?ffi: 
La rev núm ' 37g'sobre pensiones 

v Jub,aciones civiles dei

ARTfCUIO l. Se concede el
siguientes personas;

13 dejunio de20t5.

Estado, del 1l de diciernbr.e

fl:r?"J:tl,:i,'Jt atribuciones que me sonfiere et artícuro 128 d,era constitución de ra Repirbrica,

DECRETO:

beneficio de una pensión especial del Estado dominicano a 1as

NoMBREST]FETIiDóE
ULA DE IDEÑTIDID
Y ELECTORALRAFAELM

QAL0246760a RD$50,00000avpnlco@
00 1 -00026s6-6

FILO BELLO
RD$35,000.00

JOSE NICOLAS EZ TEJADA 086-000304s-9IosÉARSffi
031-0426956-9 RD$35,000,00

DE LA ROSA CAEA 031-0302241-8 RD$35,000,Ó0
JIJLIO GARC 031-0465202-3

ARTÍcuL o 2' En caso de que los beneficiarios se encuentren clisfrutando de una pensión clelEstado, podrán optar por la pensión que más les favorezca,

ARTÍcuLo 3' se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejecutivo con cargoal Fondo de Pensiones y Jubiiaciones ie,la r^.v i., rr.rrp*rto General cle Estado tenga efectiviclacla partir de Ia fecha en que los beneficiarios foimalicen sirs soticitudes de inrlrrlon en la nómina delos Jubilados y Pensiónados civiles del Estado ante la- f)irecció, c"r".ál de Jubilaciones yPensiones a eargo dei Estado del Ministerio de Hacienda,

pÁnnnro' La Dirección General de .Iubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá r¡n plazo ,,4cle tres (3) rneses para hacer efectivo el pago cle las pánsiones, contado apartirde que los interesados
.lll
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I,IJIS ABII§ADER
pRESTDENTE DE .;";;;;,. cA DoMTNTcANA

hayan trarnitaclo sus solicitudes de i,clusión a Ia nómi,a cre pensionados. El pago cle la pensión seconsiderará efectivo y c0ll derecho upigoretroaetivo lr,.go de c,mplido clicho prazo,

ffiffiJ:r:,Í.fll*"1;1#fl:§::,*,i1"'ienda v a taDirecció, Generar de Jublaciones y

3#t?,#ij,'r:TJ" 
t'.?H: Domingo cre Guzmán, Distriro Nacionar, capitar de ra Repírbrica

año cros mil,.lnii,r ós (2022),año 178 ¿. i. rl,¿l.lr:ffj}'iiffo['," o.urf,lu3,l;;; 
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